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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 – TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 4 de Agosto de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 072/2006

VACACIONES PENDIENTES DE USUFRUCTO

LIQUIDACION


Atento Comunicado Nº 15 (SDG RRHH) del 26/07/06, por el que se dispone el pago de días correspondientes a licencia anual ordinaria no gozada, hacemos saber los requisitos y condiciones:

1) El cobro es opcional, debiendo los interesados manifestar su aceptación en forma expresa, e indicar la cantidad de días que incluyen en el sistema excepcional de pago, pudiendo mantener un determinado saldo para su usufructo.

2) Las vacaciones no gozadas deben pertenecer a los períodos 2004 y/o anteriores.

3) Como mínimo se debe disponer de 10 (diez) días corridos.

4) La opción debe ejercerse mediante el acceso al SARHA ON LINE “mi legajo”, e indicar expresamente la cantidad de días a liquidar. Una vez ejercida la opción queda firme, vale decir, no puede ser dejada sin efecto.

5) Los plazos para ejercer la opción son: a) Hasta el 04/08/06: percibirán el monto correspondiente el 14/08/06; y b) Hasta el 31/08/06: percibirán en la semana del 18 al 22 de septiembre del corriente año.

6) Liquidación: El valor del día se obtiene tomando sueldo y fondo de junio/2006, dicho monto se divide por 30, al resultado se le adiciona el 8,33 % en concepto de SAC. Dicho valor debe ser multiplicado por la cantidad de días de vacaciones pendiente de usufructo, lo que arroja el valor bruto a liquidar.

7) El valor bruto a liquidar está sujeto a aportes, contribuciones y, de corresponder, retenciones del Impuesto a las Ganancias.

8) Quienes no optaren por la opción en cuestión o se reservaren días, deberán necesariamente usufructuar las vacaciones correspondientes a los períodos indicados en el punto 2), antes del 31/12/06.

EXCLUSIONES:

A) Agentes que dispongan de un saldo inferior a 10 (diez) días corridos.

B) Agentes que estén en comisión o adscriptos a otros Organismos.

C) Agentes en uso de licencia gremial.

D) Agentes en uso de licencia médica por enfermedad de largo tratamiento, accidente de trabajo o enfermedad profesional.

E) Agentes en uso de licencia por maternidad o sin goce de sueldo por cualquier causal.
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